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Un plan de metas
¿Para qué?



6 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
21 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
73 METAS

4



Generar datos de calidad para la toma de 
decisiones en base a la evidencia.

Fortalecer la especialización del talento humano.
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Corresponsabilidad: promover y formalizar 
articulaciones interjurisdiccionales, interinstitucio-
nales e intersectoriales.

Institucionalizar y formalizar los procesos de
intervención del organismo.

Institucionalizar y formalizar los acuerdos
interjurisdiccionales e interinstitucionales.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS METASOBJETIVOS ESPECÍFICOS

Fortalecer el diálogo con representantes de
la justicia penal y especialistas en la materia.

Brindar un trato especializado a jóvenes en 
conflicto con la ley penal desde el momento de su 
detención.

Mejorar y ampliar los dispositivos de seguimiento 
en territorio para el cumplimiento de las medidas 
penales.

Establecer dispositivos de protección especial.

Fortalecer y mejorar el dispositivo socio educativo 
Complejo Esperanza.

Especializar el recurso humano en materia penal 
juvenil.

Fortalecer las políticas de cuidado en el ámbito 
amiliar y comunitario.

Mejorar los dispositivos para el cuidado alternativo 
de NNyA en modalidad residencial.

Fortalecer la infraestructura y equipamientos para 
el cuidado.

Impulsar campañas de promoción de derechos de 
NNyA.

Promover el biesnestar en el espacio laboral.

Fortalecer el acceso al deporte, arte y recreación-
como componentes escenciales para el desarrollo 
de NNyA.

Garantizar el derecho a la salud de cada NNyA 
bajo cuidado de la SeNAF.
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Abordar las múltiples dimensiones de las 
problemáticas de las infancias y las adolescencias, 
los diversos factores que interactúan y coordinar 
esfuerzos de construcción y revisión colectiva de
programas para la restitución de derechos.

Convocar Comisión Interministerial por la Niñez 
y la Adolescencia conforme prevee la Ley 9944 
art. 38.

Sostener la Mesa de trabajo con TSJ y MPF 
para la revisión periódica de acuerdos de 
trabajo.

Impulsar acciones conjuntas con el Poder 
Legislativo para la promoción de derechos de 
NNyA.

Conformar Mesa de Trabajo Intraministerial 
entre todas las Secretarías del Ministerio de 
Desarrollo Humano.

Realizar acuerdos de cooperación e intercam-
bio de buenas prácticas con organismos 
internacionales.

Fortalecer y promover articulaciones con 
organizaciones comunitarias y de la sociedad 
civil.

Promover acciones para la erradicación del 
trabajo infantil y explotación sexual.

Conformar alianzas estratégicas con las univer-
sidades a los fines de capacitaciones, diseños 
de prácticas pre-profesionales y generación de
trayectos curriculares y ciclos de formación 
permanentes.
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Establecer instancias de revisión y análisis de 
las intervenciones y prácticas institucionales.

Protocolizar y ordenar los circuitos y procesos 
de intervención al interior del organismo

Establecer instancias de revisión y análisis de 
las intervenciones y prácticas con otras 
instituciones y organizaciones

Protocolizar y ordenar la respuesta de las 
diversas demandas que se dirigen a SeNAF 
por otras instituciones conforme a las compe-
tencias propias del organismo
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Redefinir el rol integral e integrado de las 
UDER incorporando competencias, proce-
dimientos y funciones de promoción y 
protecnión.

Revisar y adecuar el espacio de trabajo y 
personal de cada UDER.

Fortalecer el sistema de registro en 
RUNNA.

Consolidar el Sistema de Protección y 
Promoción de Derechos de NNyA en todo 
el ámbito provincial a partir del fortaleci-
miento institucional y creación de las áreas 
y legislaciones locales.

Incorporar progresivamente a Municipios y 
Comunas al RIJNNA.
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Desplegar y fortalecer políticas de cuidado con 
perspectiva de derechos, género y generación.
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Generar redes de apoyo a las familias para que NNyA
puedan crecer en su centro de vida.

Fortalecer y acompañar espacios de cuidado
comunitarios.

Ampliar el alcance y las modalidades de acogimiento del
Programa Familas para Familias.

Ampliar Ia co-gestión de modalidades alternativas de
cuidado con instituciones comunitarias y la sociedad
civil.

Acompañar los procesos de revinculación de NNyA con
madres, tías, abuelas, etc. en contexto de encierro.

Reformular los perfiles de los dispositivos de cuidados
residenciales.

Establecer Acuerdos de Convivencia en todos los
dispositivos de cuidados residenciales con la
participación de NNyA.

Establecer una ficha de caracter obligatorio de ingreso y
seguimiento al sistema de cuidado residencial.

Promover y garantizar a NNyA en cuidado residencial el
acceso al derecho a la educación, la salud integral, los
vinculos familiares, el deporte, recreación y actividades
culturales y artísticas.

Crear Dispositivos de Protección Inmediata

Implementar Cimientos para la refaczión y remodelación 
edilicia de Ia totalidad de los dispositivos de cuidado.

Proveer de equipamientos, movilidad y recursos para el
mantenimiento de los dispositivos de cuidado residencial.
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Relanzar la línea 102 con foco en la de NNyA.

Implementar el Plan Provincial de Capacitaciones "Ley Lucio”.

Realizar campañas de sensibilización destinadas a NNyA
sobre sus derechos.

Implementar planes y programas que garanticen la de NNyA al 
sistema de protección de Derechos.

Ofrecer cursos de formación en materia de y protección de de 
NNyA con en ODS a través de CIDI u otras herramientas y 
presenciales a instituciones de la civil.

Construir la capa georreferenciada de Dispositivos de Cuida-
dos e incorporarla al Mapa de Infraestructura social Provincial 
del Ministerio de Desarrollo Humano.
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Mejorar y ampliar
los dispositivos de 
seguimiento en 
territorio para el 
cumplimiento de
las medidas penales.

Brindar un trato 
especializado a jóvenes 
en conflicto con la ley 
penal desde el 
momento de su 
detención.
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Fortalecer el diálogo 
con representantes de 
la justicia penal y 
especialistas en la 
materia.
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18.1

18.2

Especializar el
recurso humano en 
materia penal juvenil.
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Promover un sistema de atención, acompañamiento y 
reintegración social de jóvenes en con�icto con la ley en 
línea con los estándares internacionales.



Fortalecer y mejorar
el dispositivo
socio educativo
Complejo
Esperanza.
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Asegurar el acceso a la educación formal de 
jóvenes privados de la libertad.

Generar espacios para la practica deportiva, 
reacreativa y cultura.

Asegurar instacias de formación laboral, 
profesional y capacitación en oficios para el 
desarrollo de habilidades con eje en la inser-
ción laboral.

Asegurar el acceso al asesoriamiento jurídico 
especializado en el ámbito del Complejo 
Esperanza junto a la Unidad de la Defensa 
Pública.

Protocolizar el acceso a los derechos sexuales 
de las y los adolescentes (ESI; visitas sexo 
afectivas).

Crear un Programa de Acompañamiento para 
la reintegración socio laboral de los jóvenes 
privados de la libertad en alianza con Institucio-
nes de la sociedad civil.
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Optimizar y profesionalizar el personal de asisten-
cia y seguridad para el Complejo Esperanza.

Diseñar e implemetar un Plan de Formación 
específica y obligatoria.

Realizar instancias de revisión y análisis de 
prácticas institucionales que aporten en su fortale-
cimiento y/o modificación.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS

21.1

21.2

21.3

21

14




